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§AH PEDRO TEUTILA, cutctrl.Áil, OAX.
TRIEHIO 2029 - 2025

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N' C.O.P./MSPT/S3OIFAISMUN/1 6/1 OI2O24

San
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Teutil

MUNICIPIO DE SAN PEDRO TEUTILA, CUICA OAXACA

C0NTRATI§TA: JUVENTINO MERINO PERALTA
REPRESENTANTE: C. ING, JUVENTINO MERINO PERALTA
0ARG0: pERSOTR riSrC¡
D0MlClLlO: MIGUEL HIDALG§ ¡t0, &,[4, CCr. LÁZ*RC
cÁRpENts, sAN JUAN BAulsTA TUXfEpÉc, §AItt JUAN
BAUTISTA TUXI EPEC, ü.P.: 68313
R F.C.: MEPJ880706DX4
l.M.S.S.: D762,t6S81 00

MoDALTDAD DE mJuntcActótrl: r,¡vrleÉN RESTRINGtDA A
CUAHDO MENOS TRES CONTRATISTAS
FEcHA DE ltwll¿c¡ér,¡: 1s nE JULto DE 2024

NO" DE l¡r¡VngCtÓtrl: l*¡u§pT§3ülFAt§§iluly,t§/10r2!24
FECHA DE FALLü: 30 DE JULIü DE 2024
NO, DE OFICIO DE AUTORIZACION:
§lllllsl §Pf §3§rFAl§§UNfl 6fi 8Im2¡t
FECHA DE OFlCl0 DE AUTORIZACION: 09 DE JULIO BE m24
FUENTE DE FlltlAhtülA,I¡llENTO: FONDO lll.- FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL Y DE LAS DEÍuIARCACIONES TERRITORIALE§ DEL
DI§TRTTO FEDERAL (FA|SMUN)

EJERCICI0 FISCAL: ?024
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OBRA: CON§TRUCCIO|{ DE MURO FIRME EN LA LOCALIDAD DE EL FARO

DESCRIPCIoN: TRAZO Y NIVELACION DEL TERRENO, ESTABLECIENDO EJE§ y REFERENCTAS, 291.40 Ul2; EXCAVACTÓN A MANO EN
MATERIAL TIPO ll DE 0.00 A 2"00 [mS DE PROFUNDIDAD POR MEDIOS MANUALES, 61,40 M3; CONSTRUCCION DE PLANTILLA DE
C0NCRETO §lhlPLE F C=100 KG/CM2 DE 5"0 et§S. DE EsPEsoR, 76.80 M2; ZAPATA AISLADA DE 0.60X0.60X0.15 MTs ESP, ARMADO
CON VARILLA§ BE 38" @ 15 CMS, Y CONCRETO F'C*200 KG/CM2, 120 PZA; RELLENO COMPATTAD0 CON i¡IATERIAL PRODUCTO DE
LA EXCAVACION, CON P|§ON A MANO, EN CAPAS DE 20 CMS DE ESPE§OR,55 M3; CA§ENA DE DE§PLANTE DE 0.12 X 0.20 ARMEX
12X20"4Y REFUERZO DE 2 VAR. DE 38", F C=200 Ke§Mz,27§.20 ML; TADENA CD-2 DE 0.f 1X0.12 ARMEX f 2X12-4. F'F200 KG/CM2.
40.40 ML; CASTILLO K-I DE 0.12 X 0.20, ARI{EX 12X20-4 Y REFUERZ0 DE 2 VAR. 0E38", F C=200 KclCN2,
0.1?X412, ARMEX 12Y,12.4, F,C=1}O KGJCM2,232.40 ML; CADENA INTERMEDIA C"L DE O.12XO.2O ARMEX I]
VAR. DE 3/8", F'C=200 KGICM2, 275.2ü ML; MURO DE BTOCK HUECO 12X20X40 ASENTADO CON
PROP; 1:3, 653.80 M2.

[/UNlClPl0: §AN PEDRO TEUTILA ESTADO:LOCALIDAD, EL FARO

fr,{CINTO:

$ 1,375,6,f5.0J (UN BIILLON TRESCIENTO$ SETENTA Y
CINCO hIIL SEISCIENTOS CUARENTAY CINCO PE§OS

ü31100 M.N
0o/o: $ 0.00 (CERO PESOS 00i100 M.N.).

ANTICIPO
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tNtcto:
06 DE AGO§TO D*.2A24

TERMINO:

04 DE OCTUBRE DE 2024

FECHA DE CONTRATO

03 DE
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DECLARACTONES:

I.. DEL MUNICIPIO

II,- DEL CONTRATI§TA

II.-AMBAS PARTES

CLÁUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO DELCONTRATO

üÉeUi\Uñ. - lvlui{ iU ULL uuil r ñA r r

TERCERA- PLAZO DE EJECUCIÓN

CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

OUINTA . DE LOS ANTICIPOS

SEXTA, - FORMA DE PAGO

^: --., " "SEPTiMA, - LLJGAR DE PAGO

OCTAVA.. GARANT,AS

NOVENA, - AJUSTE OE COSTOS

DÉCiMA, . SUBcoNTRATAcIoN Y cESIoN DE DERECHoS DE coBRo

DÉCIMA PRIMERA. . MoDIFICACIÓN DEL coNTRATo

DÉCIMA SEGUNDA, - REPRESENTANTES DE LA§ PARTES

DÉCIMA TERCERA. - RESpoNSABILIDADES DEL coNTRATISTA

DÉCIMA CUARTA. - PENAS CONVENCIONALES

nÉCIruA QIJINTA. . SUSPENSIÓN TEI\¡PoRA.I"

DÉCIMA SEXTA. - DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CoNTRATo

DÉCIMA §EPTIMA. . RESCISIoN ADMINISTRATIVA DE C0NTRATo

DÉCIMA OCTAVA. - RECEPCIÓN DE oBRA

DÉCIMA NoVENA.. DISCREPANCIAS

V¡GÉSIN4A. IIORI\4ATIVIDAD A.PLICABLE

MGÉSIhIA PRIMERA. - JURISDICcIÓN Y TRIBUNALES coIVPETENTES

San

eutila§AIiI PEDRO TEUTIL& GUIGAil.IH, OruN
TRIEHIO 2023 - ?0/25

coNTRATo DE oBRA púeLtca N' c.o.p./Mspr/390/FA¡suuNll 6i1 ana24
INDICE

coNTRATo DE oBRA púgltcn A pREcros uNrrARtos y lEMpo DETERMTNADo
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§AIII PEDRO TEUTIL& GUTGATLáil, OAX,
TRTEH¡O 20,29 - ?;o/í25

CONTRATO DE OBRA PU BLICA N' C.O. P./MSPT/330/FAISMU N/I 6/1 O I 2024
CONIRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE: EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TEUTILA, DISTRITO OT CUICATIÁN, ESTADO DE OAXACA, AL QUE EN ESTE
DocuMENTo sE LE DENoMTNARA "EL MuNrcrpro", REpRESENTADo poR LA c. JANNET sÁrrlcxez BARRANco y
EL c. ocrEL nrRuÁruoez sÁrucHEz, EN cALTDAD DE pRESTDENTA rvruNtctpAL y sínolco MUNtctpAL y, poR LA
OTRA PARTE, "JUVENTINO MERINO PERALTA', REPRESENTADA POR EL ING. JUVENTINO MERINO PERALTA, EN
su cRnÁcreR DE pERso¡¡a ristce, coN DoMlcrlro FtscAL EN: MTGUEL HIDALGo No. B¡f4, cor-. lÁznRo
cÁRoerues, sAN JUAN BAUTISTA TUxrEpEc, sAN JUAN BAuftsrA TUxrEpEc, c.p.:68313, A eutEN EN Lo
SUCESIVO DENTRO DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD
CON LAS SIGiJIENTES DECLARACiOTES Y Ci-NUSUUS:

DECLARACIONES

I.. "EL MUNICIPIO" DECLARA QUE:

a) ouE ES UNA ENTTDAD Or CRRÁcffiR PUBLTCO, CON PATRTMONTO PROPro, RUrÓruOrUO rN SU RÉClH¡rru
TNTERioR y coN LIBRE ADMrNrsrRACróN or su HActENDA, ENVESTTDo DE pERSoNAlrono.luRiprcA
pRoptA EN tos rÉRn¡lruos DE LA FRAcclóru n y lv orl nRrícuLo 'l1s DE LA coNsTtructóru polirtcn
DE Los ESTADoS uNrDos MEXlcANos, el Rnflculo 113 DE LA coNsTrrucróru polílcA DEL ESTADo
LIBRE y soBERAt{o DE oAXAcA, rRrícut-o 2 DE LA Lev oRoÁucA MUNtctpAL DEL ESiADo DE
OAXACA.

b) eur señam coMo su DoMtctlto eARA Los FTNES y EFEcros DF- EsrE coNTRATo EL uBtcADo EN
PALACIO MUNICIPAL SN, SAN PEDRO TEUTILA, SAN PEDRO TEUTILA, OAXACA C.P. 68620

c) outr.LA AUTORTDAD OUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PARA CONTRATAR EN LOS rÉRn¡tr'¡OS Oel
ARTICULO 43 FRACCION V; DE LA LEY oRGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA.

d) ouE EL eRESENTE coNTRATo sE ADJUDIcA MEDTANTE EL pRocESo oe ruvreclóN RESTRTNGIDA A
CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS, DE ACUERDü AL ACTA DE FALLÜ DE FECHA 3O DE JULIO DE
2024 y DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo ru el Rnticulo 2s DE LA LEy DE oBRAS púgulces v
SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA, Y DE CONFORMIDAD CON LOS MONTOS
ESTABLECIDO§ POR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO 2024.

e) QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CoNTRATO "EL MUNICIPIO"
CUENTA CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y DISPONIBLES EN EL RAMO GENERAL 33,
CORRESPONDIENTE AL FONDO I!I.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNTC|PAL y OE LAS DEMARCACTONES TERRTTORTALES DEL DISTR|TO FEDERAL (FATSMUN), PARA EL,

EJERctcto zoe+, secúru oFtcto DE NoIFlcAcroN DE npnoeRclór.¡ y AUToRtzAcrót'¡ pe oBRAS
Ac c loN ES soctAlEs gÁs lcRs N úvl rno oN/MsprB3o/FAls MUNII 61 10 t2024, DE
2024, ApRoBADos y AUToRIzADOS sEcútt ACTA DE pRroRrzAcroN DE
FEBRERO OE 2424,

\3
N

II,-'EL CONTRATISTA" DECLARA:

't\'r$ffi# f
00NsTnucclott
ING. JWE|rNO UERITC

J-8E070&DX4

N--^
sm)
PERAITA --

f\Ñ
\\

@

a) ouE TIENE CAPACTDAD ¡URíOrCR v rÉCrurCR PARA CONTRATAR SUS SERV|
EMPRESA NTADO POR EL C. ING.
PERALTA, E SU REPRESENTADA
y cApACTDAD LEGAL, roeutrrtcÁtqoosE coN cREDENctAL DE ELEcroR coN F
N'. 1024080680458.

b) QUE ES UNA PERSONA FtStCA EN PLENO EJERCIC|O DE SUS DERECHOS Y QUE SU REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES ES: MEPJ880706DX4 Y SU REGISTRO PATRONAL NO. D7624698106.

c) auE TTENE COMO ACTTVTDAD pR[NCrpA,L: CON$TRUCCIÓIU nr OBRA§ nr URBANIIZACIóN.

d) ouE cUENTA coN LA cApAclDAD .luRíorcR pARA coNTRATAR y coNTRATARSE, ouE Rrúrur tRs
coNDlcloNEs rÉcuces, Ecorrrórvr¡cAs y EL pERSoNAL cApACrrADo NEcEsARto pARA LA
E¡ecuctó¡'t DE LA oBRA, oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo.

JUVENTINO MERINO PERALTA, REPRE§E
EI'¡ SU CARÁCTER DE PERSONA PISrc¡,YOU .c0rn

ft

ww,
Dir.: Palacio Municipal, §in Número¡ C.P: 6s6€oi §an Pedro'feutila, Cuieatlán, Oa¡grca
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§Ar{ PEDRO TEUTTL& GUI§IilLáH, OAX,
TBTEHTO 2024 - 2025

AR},+ADO CON VARILI-AS üE 3;8' @ 15 CMS, Y CO$}CRETO FrC=200 KGiCM2, 128 PZA;
CON MATERIAL PRODUCTO DE LA EXCAVACÉN. CON PISéN A MANO, EN CAPAS DE

San

Teutila
coNTRATo DE oBRA púeutcl N' c.o.p./Mspr/330/FAISMUN/1 6/1 otzo24

coMo EMpRESARTo y pRtRón DEL pERSoNAL ouE ocupE coN Molvo DE Los TRABAJoS il¡ATERTA
DEL coNTRAro, srRÁ rl úr'irco RESpoNSABLE DE LAS oBLTGACToNES DERTvADAS DE LAS
DtspostctoNEs LEGALES v oruÁs oRDENAMTENToS EN MATERTA DE TRABAJo y SEGURo soctAL.

euE coNocE EL coNTENrDo y Los REeurslros ouE ESTABLEcE LA LEy DE oBRAS pústtces v
sERvrctos RELAcroNADos DEL ESTADo DE oAXAcA, y EL REGLAMENTo DE coNSTRUcoórrr v
SEGURIDAD ESTRUCTURAL Y EL CONTENIDO DE LO§ ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, PLANOS,
E§PECIFICACIONES CONSTRUCT¡VAS, CATALOGO DE CONCEPTOS, Y PROGRAMA CALENDARIZADO DE
r¡rcucrór'¡ DE Los rRABAJos.

QUE IVANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS
supuESTos ESTABLECIDoS Eu 

=l- 
¡.Rricui-o 32 DE l-,A l-Ey DE cBRAS púgllc¿s y sERVrctos

RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA.

euE pARA Los EFEcros DEL pREsENTE coNTRATo señeu coMO su DOMtcllto pRRt oíR y RECIBIR
TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, EL UBICADO EN MIGUEL HIDALGO NO, 8¡T4, COI-. IÁZNRO
cÁRoeruns, sAN JUAN BAulsrA TuxTEpEc, sAN JUAN BAUTISTA TuxrEpEc, c.p.: 68313.

f¡I.. ATJIBAS PARTES OECLARAN:

QUE GESTIoNARAN Y oBTENDRÁN ToDAS Y cADA UNA DE LAs AUToRIZACIONES, PERMI§OS Y
r rrn¡ ¡¡,Á¡, n-LIVE i\v¡¡!iü trUL L:l\ úür\LvñU UUñnEür Ui!úhl{ h UhUñ Ul\h úE Lñü rÁl\ r EO, rññA Lh LJCUUU¡Ull UL

LA OBRA OSJETO DE E§TE CONTRATO.

O.LIE CONOCEN E[ AICANCE Y EL CONTFNIDO DE IO§ NOCL]\¡TNTOS QLJE SE ESTABT"ECEN EN EL
Rnriculo 25 DE LA LEy DE oBRAS púslrcRs y sERVrclos RELAcroNADos DEL ESTADo DE oAXACA.

c) euE REcoNocEN MUTUA, pLENA y necípRocRMENTE su pERSoNAlto¿o .luRÍorcA y MANTFTESTAN
SU EXPRESA CONFORMINAD DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECTARACIONE§ ANTERIORE§ Y
CONVIENEN DE OQNFORMIDAD CON LAS $IGUIENTES:

clÁusuL.AS

PRIMERA: oBJETO DEL üONTRATO

.EL MuNtctpto" ENCoMTENDA A EL coNTRATlsrA LA REALtzAcróu or LA oBRA: coNSTRucctoN DE MURo
FIRME EN LA LOCALIDAD DE EL FARO, EN LA LOCALIDAD DE EL FARO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN
PEDRO TEUTILA, OUE COIVIPRENDE LOS SIGUIENTES TRABAJOS: TRAZO V TTIruETICIÓN DEL TERRENO,
E§TABLECTENDO EJE§ y REFERENCTAS, 291.40 M2; EXCAVACIÓru n maruO EN MATERTAL TIPO ll DE 0.00 A 2.00
MT§ DE PROFUNDIDAD POR MEDIOS MANUALES. 61.40 M3; CONSTRUGCIóru OE
SIMPLE F'C=100 KG/CM2 DE 5.0 CMS. DE ESPESOR, 76.80 M2; ZAPATA AISLADA DE

e)

D

s)

h)

a)

h)

M3; GADENA DE DESPLANTE DE 0.12 X 0.20 ARMEX 12X2O4 Y REFUERZO DE 2 VAR. DE
275.20 ML; CADENA CD-2 DE 0.12 X 0.12 ARMEX 1XX124" F'C.á00 KG/CM?,40.40 ML;
ARMEX '!'2X204 Y REFUERZO DE 2 VAR. DE3/8", F'C=200 KG/CM2, 432 ML; CASTILLOK-2
12X124, F'C=200 KG|CM?,232.40 ML; CADENA INTERMEDIA C-L DÉ 9.12X4.20 ARMEX 1

VAR. DE 3/8", F'C=200 KGICM2, 275.2ü ML; MURO DE BLOCK HUEC0 12X2üX40
MORTERO-ARENA EN PROP: 'l:3, É53.80 M2., SEGUN VOLUMENES DE OBRA DESCRITOS
coNcEpros, ANEXoS AL pRocEDtMrENTo pon rNvtrAcÉN RESTRINGIDA A
CONTRATISTAS Y ÉSTE §E OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOIAL TERMINACIéN, ACATANDO PARA ELLO LO
ESÍABLECIDO POñ LOS OI\1EfiSOS ORüEIIAMIET,iTOS, ¡{ORñ¡IAS Y ANEXüS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO ASí,
COMO LAS DISPOSICIONE§ EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN HGENTES EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y
MUNICIPAL, LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES PROGRAMAS Y PRESUPUESTO§
CORRESPOhIDIENTES Y EN GENERAL EL EXPED}ENTE TÉCNIcO AUTCRTZADO, QUE COMO ANEXOS FORMAN
PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA: I\¡ONTO DEL CONTRATO

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTTDAD DE $1,185,900.8S {UN MTLLON CTENTO OCHENTA Y
ctNco MtL NovEclENfos PEsos 89/100 M.N.), MÁs EL 16% DE r.V.A. POR $189,7,14.14 (CIENTO OCHENTA Y
NUEVE MIL SETEC IENTo§ §UARENTA YCUATRO PÉ§OS 141100 M.N.), eüN UN IMPOR'rE TOTAL DE S1,315,6¡15.03
(uN MTLLON TRE§CIENTOS SETENTA Y CTNCO MrL SE¡SC|ENTOS CUARENTA Y CINCO PE§OS 03/100 M.N.),

li¡¡¡j1 ;¡i iltit:,in¡i¡:,ntt.rSfinrl¡'¡lt',iit.lrJ'il¡li;:*-rn;tii ri1-ritt,'1"('ri: 'il.\l,1ti¡i:i{-i5¡;r.ii
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coNTRATo DE oBRA púeLrcn N' c.o. p./MSpr/330/FArsMU N/1 6/r o t2oz4
INCLUYE EL I.V.A, EL CUAL CORRESPONDE A LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y EXCLUSIVAMENTE
PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL-

TERCERA: PLAZO DE e¡ECUCIÓru

" EL coNTRATtsrA " sE oBLTGA A EJEcUTAR LA oBRA EN uN plAzo oe eo oíts NATURALES, DEBTEN Do rNtctAR
LA oBRA oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo el oíR oe DE Acosro oE 2024 y TERMTNARLA A MAS TARDAR EL
oíR o¿ oe ocruBRE DE 2024, DE AcuERDo coN Lo solrctrADo poR "EL MuNrclpro" y Los pRoGRAMAS
pRESENTADoS poR "EL coNTRATtsrA", pARA EFEcros DE pRoRRoGA EN LA r¡ecucróru DE oBRA poR
CAUSAS IMPREVISTAS QUE LO RETRASEN, NO IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" O í'EL MUNICIPIO" OE COUÚ¡I
ACUERDo pRoceoERÁ LA AUToRtzAcróru oe UNA pRoRRoGA pREVtA solrcrruD poR EscRtro DE ,,EL

coNTRATtsrA'y LA EVALURcIóN or "EL tJtuNlctFlo" , coN ApEGo A.L pRocEDtlJltENTo ESTABLECIDo poR LA
LEy DE oBRAS púalrcRs y sERVtctos RELACToNADoS DEL ESTADo DE oAXACA.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

"EL MuNtctpto" sE oBLtcA A poNER R otsposlctóN DE "EL coNTRATtsrA", EL o Los TNMUEBLES EN euE HAN
DE LLEVARSE A cABo Los TRABAJoS MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, Rsi colvto Los orcrÁn¡Er'¡gs,
LrcENctAS, pERMrsos v oruÁs AUToRIZACIoNES ouE sEAN RESpoNSABtLTDAD DE "EL MUNrctpro", y euE sE
REoUIERAN PARA LA ReRlzRcrótrl DE LA oBRA.

LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA
ronl¡ul¿ctóN DE ESTIMACIoNES DE TRABAJoS EJECUTADoS, ouE oreeRÁN cuBRrR poR UNTDAD DE oBRA
TERMTNADA, pREVtA veRtrrcRoóN DE LA oBRA y DE coNFoRMTDAD coN EL pRoyEcro, ESpEclFrcActoNES y
NoRMAS DE cALTDAD REoUERTDAS EJEcurADo coNFoRME AL EXpEDTENT rÉcrutco AUToRTzADo EN uN
pERtoDo No MAyoR DE TRETNTA oins, i-¡s our sERÁn¡ pRESENTADAS poR '.EL coñTRATtsrA" A "EL
MuNrcrp¡o" econ¡pnñnoAs DE LA DocuMENTAcrótrr oue ACREDTTE LA pRocEDENclA DE su pAGo, DENTRo
DE Los cuATRo oíRs HÁallrs SIGUIENTES A LA FEcHA DE su coRTE; DE coNFoRMIDAD coN rl Rnriculo so
DE Lq LEy DE oBRAS púelrc,a.s y sERvlctos RELActoNADos DEL E$TADo DE o&y"AcA

CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS ETTI CI TÉRTVIII'¡O ANTES SEÑALADO, SE INCORPORNNÁU R
LAS srcutENTES ESTTMACToNES pARA euE "EL MUN¡ctp¡o" tNlclE su rnÁutre DE pAGo.

EN EL supuEsTo DE euE EXrsrAN DtFERENcTAS rÉcru¡cns o uun¡ÉRlcRs, ouE No pUEDAN sER AUToRTZADAS
EN uN plAzo DE ocHo oins HÁgrLrs, EsrAS sE REsolveRÁru E rNCoR
rsrtuectót'r. hrtHfif

I
"EL Murulctpto" cueRtRÁ A "EL coNTRATtsrA" EL tMpoRTE DE sus ESTtMActoNES
MAyoR DE vEINTE oíns uÁates coNTADos A pARTTR DE LA FECHA EN ouE HAyAN
"EL MuNrcrpro" secúN el RRrícuto 56 DE LA LEy DE oBRAS púgLlcRs y sERvlcros
ESTADO DE OAXACA.

"EL CONTRATISTA" CONVIENE Y ACEPTA QUE "EL MUNICIPIO" CON CARGO A CADA UNA
AL REALIZAR EL PAGO DE LAS MISMAS LE APLIOUE LA§ SIGUIENTES DEDUCCIONES: 00n

sE RETENDRÁ el s AL MTLLAR (ü.5%) DEL tMpoRTE TorAL slN r.v.A. DE oADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES DE TRABAJO POR CONCEPTO DE APORTACION PARA EL PAGO DE VIGILANCIA,,
lNspEcctoN y coNTRoL DE Los pRocEsos ae e;ecuclóN DE oBRA puBLicA, cúNFoRME A Lo
ESTABLECIDO AL ART. 76 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y §ERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO
DE OAXACA.

2. sr RrtEuoRÁ EL 30Á poR coNcEpro DE tMpuESTo soBRE ERoGActoNES poR REMUNERACToNES AL
TRABAJO PERSoNAL, SoBRE LA BASE GRAVABLE seÑemoR, DE ACUERDo A Lo DISPUESTo EN EL
RRrículo 64y 66 DE LA LEy ESTATAL DE HACTENDA

lRRtÁt'toosr DE pAcos EN EXCESo, "EL coNTRATtsrA" DEBERÁ Re.tr'¡trcRnR LAS cANTTDADES RECIB¡DAS
EN EXCESO, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCED¡MIENTO ESTABLECIDO EN EL
CODIGO FISCAL DEL ESTADO DE OAXAOA, COMO SI SE TRAIARA ÜEL SUPUÉSTO DE PRORROGA PARA t,L PAGO

t', //,.,f . //_
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"EL MuNrctpro', No oroRc¡RÁ ANTtctpos pARA EL pRESENTE coNTRAro.

SEXTA: FORMA DE PAGO
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De cnÉortos FIScALES y sE coMpurARAN poR oÍRs TRTuRRLES DESDE LA FEoHA DE pAGo HASTA LA FEcHA
EN ouE sE poNGAN EFECTTvAMENTE LAS cANTTDADES R olspostctóN DEL MUNtctpto.

sÉprrru¡: LUGAR DE PAGo

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LAS FACTURAS DERIVADAS DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJo euE sE GENEREN coMo coNSEcuENCrA DE LA oBRA, oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo senÁru
pAGADAS poR LA TesoRrnÍR MUNlclpAL, uBrcADA EN EL pALActo MUNlcrpAL DENTRo DEL plAzo euE
ESTABLEcE EL ARTtcuLo se pnncctótrl nl DE LA LEy DE oBRAs púeLlcns y sERvrctos RELAcroNADos DEL
ESTADO DE OAXACA,

OCTAVA: CNRRTTÍAS

"EL coNTRATtsrA' sE oBLtcA A coNsTtrulR EN FoRMA, rÉRn¡truos y pRocEDtMlENTos pREvtsros EN EL
RnricuLo 37 DE LA LEy DE oBRAS púgLrcns y sERvrcros RELAcloNADos DEL ESTADo DE oAxAcA LAS
srcurENTES cRntruÍRs:

poR EL cuMpLlMtENTo DE Los coNTRATos, ESTA GARANTÍR oegeRÁ coNSTtrutRSE coN
Rru¡emctóru AL tNICto DE Los TRABAJoS v srnÁ poR EL 1ooÁ DEL MoNTo rorAL DE LA oBRA.

POR LOS VICIOS OCULTOS POR UN PERIODO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
ENTREGA Rece pclór*r DE LA oBRA DE AcuERDo Rl aRrículo 37 DE LA LEy DE oBRAS púelrces v
SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO "EL CONTRATISTA" SF OBLIGA A PRESENTAR FIANZA
POR EL 10 OÁ DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA, OTORGADA POR INSTITUCION DE FIANZAS DEBIDAMENTE
AUToRTzADA, A FAVoR DE LA TESoReRíe n¡uuclpAl DEL H. AyUNTAMIENTo DE sAN pEDRo TEUTILA, MtsMA
QUE SÉRA PRESENTADA CON ANTELACION AL INICIO DE LA OBRA"

esí n¡lsrvto "EL coNTRATtsrA" pREVTAMENTE A LA Recepcrór.¡ DE Los TRABAJoS poR pARTE DE "EL
MuNlclpto'cARANTIZARA LA oBRA poR uN pERtoDo DE DocE MESES EN Los rÉn¡r¡lt'tos ort Rnrícu¡-o 37 DE
LA LEy DE oBRAS púal¡cns y sERvlcros RELACIoNADoS DEL ESTADo DE oAxACA. pARA RESpoNDER A Los
DEFEcros ouE RESULTEN DE su RreuznctóN poR vtclos oculTos y DE cuALourER orRA
RESpoNSABtLtDAD EN LA euE HUBTERE lNcuRR¡Do EN su EJECuctóru v HASTA euE "EL coNTRATtsrA" HAyA
cuMpLrDo coN ToDAS LAs oBLtGActoNES eur sE DERIvEI'J nE ESTE coNTRATo, DtcHA GARANTí,q oeeERÁ
SER POR EL 1O% DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA.

NOVENA: AJUSTE DE COSTOS

cuANDo A pARTtR DE LA pRESErurRclóN DE LAS pRopUESTAS ocuRRAN clRCUNsrANcrAS DE oRDEN
eco¡¡órr¡rco No pREVtsrAs EN EL coNTRATo, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o ReouccróN EN Los cosros
DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, DIC
PRoCEDAN, oEaTRÁN SER AJUSTADoS ATENDIENDo EL PRocEDIMIENTo DE AJUSTE
poR LAS pARTES EN EL coNTRATo, DE ACUERDo coN Lo ESTABLECIDo eni rl lRricu
oBRAS púeLtcns y sERvtctos RELAc¡oNADos DEL EsrADo DE oAxACA, EL
coRRESpoNDtENTES oraeRÁ coNSTAR poR EScRtro.

ING. JI'VE}THO HERHO
EL AJUSTE DE Los cosros poonÁ LLEVARSE A cABo MEDTANTE EL SIGUIENTE pRocE NTqFC:

Callc:I.
1. Los pREctos oRtcfNALEs DEL coNTRATo pERMANEcenÁru FrJos HASTA LA

TRABAJoS coNTRATADos, EL AJUSTE sE ApLtcARÁ a los cosros DIR
CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALE§
CONTRATO

PARA TALES EFECToS m Rrvtstót¡ seRÁ rrectuADA poR "EL MuNtctpto'A soltciruD EScRt-rA DE "EL
coNTRAT¡srA' LA euE oeaeRÁ Rcor¡pnñRRSE DE LA DocuMENTAclóru con¡pRoBAToRtA NECESARTA

EN CASO DE EXISTIR COI'ICEPTOS NO CONSIDERADOS DENTRO DEL CA.TALOGO RESPECTIVO, SE
coNStDERARÁrrl co¡¡o TRABAJoS EXTRAoRDINAR|OS y oe.arRÁN sER REVtsADos EN FoRtvtA coNJUNTA
ENTRE "LA CONTRATISTA" Y "LA CONTRATANTE'' PARA EL PAGO DE LOS MISMOS,

oÉclrvln: suBcoNTRATActoN y cESloN DE DERECHos DE cogRo.

LAS pARTES coNVtENEN ouE "EL coNTRATtsrn'No poonÁ cEDER o SUBooNTRATAR LA E¡rcucrór.¡ oe m
oBRA, sAlvo AUToRrzAcroN DE "EL MuNlctpro" poR EScRrro y EN Los rÉRMlNos señnmoos EN DtcHo
EScRtro DE AuroRrzAcló¡¡, rnH¡nrÉN ES cosA coNVENtDA ENTRE'EL MuNlctpto'y'EL coNTRATlsrA' ouE

Email: ayurtamientosanpedroteutila@gmail.com; Tel: a8?á96s55fl r

Dh.: Palacio Municipal, §itr N(rmerq C.P: 68694¡ §an Pedro Teutil§" Cuieatlán, O¡xaca

S
a)

b)
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úrutcrur¡erutE Los DEREcHoS DE coBRo pooRÁu cEDERSE stEMpRE y cuANDo'EL coNTRATrsrA'cEDA Los
MISMoS ANTE FEDATARIo PÚBLIco, ACREDITANDo .EL CoNTRAT¡STA, SU PERSoNALIDAD EN RsLRcIÓru ¡ m
OBRA CONTRATADA Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE LA MATERIA.

oÉclll* pRtMERA: tr¡ootrrcRoóN DEL coNTRATo

DURANTE LA vtGENctA DEL pRESENTE coNTRATo Ésre se poonÁ MoDtFlcAR MEDTANTE LA suscRtpctóru oe
coNVENtos stEMpRE y cuANDo Ésros coNSrDERADos coNJUNTA o SEpARADAMENTE No REBASEN EL2s%
DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADO, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES DEL PROYECTO
ORIGINALMENTE AUTORIZADO.

LA MoDtFtcAclót¡ or Los cot'irRATos ES BAJo LA EsrRtcrA REspoNSABtL|DAD DE "EL MuNtclpto" y DEBERÁ
EFECTUARSE POR RAZoNES DEBIDAMENTE FUNDADAS Y MoTIVADAS DE TALES MoDIFICACIoNEs SE ORRÁ
coNoctMtENro Rt óRcRr.¡o INTERNo DE coNTRoL y A LA AUDlroRtA supERroR DEL ESTADo DEL coNGRESo
DEL ESTADo DENTRo DE Los orez oíns uÁaues A su cELEBR¿crór'¡.

oÉcIue SEGUNDA: REPRESENTANTES DE LA§ PARTES

"EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA A DESTGNAR poR ESCRtro y A ESTABLECER ANT|ctpADAMENtE R m trutclRclóN or
Los rRABAJos, EN Et str¡o DE REALTzACTóru oe los MrsMos, A uN pRoFESIoNAL o rÉcuco, euE lcruRRÁ cott¡o
su SUpERtNTENDENTE DE coNSTRUcclóru, rl cuRt oggeRÁ TENER poDER AMpLro pARA ToMAR DECIStoNES EN
TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. *EL I\MJNrcIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU
ecrprRcróru, o EN su cASo LA sollctruD pARA euE sE suslruyA, EL cuAL pooRÁ EJERcER EN cuALeutER
TIEMPO.

EL SUpERINTENDENTE DE coNSTRUcctór.¡ nEs¡oNADo poR "EL coNTRATrsrA', TENDRÁ Ln oelrcRctóru oe
coNocER EL coNTRATo, EL pRoyEcro y LAS sspECrFtcActorups rÉcr'ltcns v nrnERÁ ESTAR FAcULTADo pARA

DtRrGtR m r¡ecuclóN DE Los TRABAJoS A euE sE REFTERE EL pRESENTE coNTRATo, Rsícouo pARA ACEpTAR
U OBJETAR LAS ESTIMACIONES DE OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR A NOMBRE DE'EL
CONTRATISTA', CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL |IJflJNICIPIO'EN CUMPLIMIENTO DE LO DTSPUESTO POR EL NRT|CUI.O 6I DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCNS Y
SERVICIoS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE EN LA OBRA PARA
TRATAR TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS TRABAJOS O DERIVADOS DE ELLOS A LA RESIDENCIA
GENERAL DE supenvlstóN, our rrruoRÁ ENTRE orRAS, LAS FAcULTADES y oBLlGActoNES our sEñRun Et
PRECEPTO INDICADO, Y DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA LAS SIGUIENTES:

SUPERVISAR. VIGItAR, CONTROLARY REVISAR LOS TRABAJOS OBJETO DELCONTRATOY DARA "ELCONTRATISTA''¡
poR EScRrro, LAS tNSTRUCcIoNES euE ESTTME pERTTNENTES, RELAcToNADAS coN su e¡rcuctóN EN LA ron¡¡C
CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES OUE EN ESTE CASO ORDENE.

ASIMISMO, CONVIENEN QUE EN CASO DE OUE "EL MUNICIPIO"
v nrv¡sróru,

,, CONTRATE A UN TER
TRABAJoS DE supERvtslór't, vtcturucÁ, coNTRoL "EL CONTRATISTA", O GA 1áIDOCUMENTOS Y DATOS NECESARIOS, SIN EMBARGO, S rRÁ Rrspo¡.1FACILIDADES.,
AUTORIZACION v npRosncóN DE Los ASUNToS RELActoNADcs coN Los TRABAJoS t!/tA

CONTRATO, LA RESIDENCIA DE OBRA

LAS pARTES coNVtENEN euE LA glrÁcoRe DE oBRA FoRMARA pARTE DE ESIE c

oÉc¡un TERCERA: RESpoNSABtLtDADES DEL coNTRATtsrA.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LO§ MATERIALES Y EQUIPO OUE SE UTILICEI{ O INSTA
OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD

qsE§§I
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EN EL
LtsrADo DE tNsuMos euE TNTERVTENEN EN tA pRopuEsrA DE ESTE coNTRATo y A ouE m Rr¡lzeclóru oe
TODAS YCADA UNA DE LAS PARTES DE DICHOS TRABAJOS SC TTCCTÚE¡¡ A SATISFACCIÓN OE "EL Íi,IIJNICTPIO", ASí
COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTO§ Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS
onños y pERJutctos euE poR INoBSERVANC¡A o NEGLTGENCTA DE su pARTE sE LLEGUEN A cAUSAR A "EL
MuNtcrpto" o A TERcERos, EN cuyo cAso, sE xRRÁ erecrtvA LA GARANTh srñ¡¿r-¿on EN EL rNcrso c).-, DE LA
cL¡usum sÉpltr¡¡ DE EsrE coNTRATo.

RsÍtr¡rsvto, "EL coNTRATlsre", seRÁ rl úNrco RESpoNSABLE DE LA e¡rcucróN DE Los rRABAJos, cuANDo
ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO O DE ACUERDO A LAS
ESpECtFrcAcroNES euE poR EScRrro LE pRopoRctoNE "EL MuNlcrpro', EN ESTE supuESTo, ÉsrE oRorruRnÁ
su REPARAcTóN o nepostctéN tu¡¡eonn v srRAN poR cUENTA DE "EL coNTRATlsrA".

" /' t't
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RoeuÁs DE Lo ANTERIoR, ,EL CoNTRATISTA", EN LA T¡TcucIÓru DE LoS TRABAJoS, DEBERÁ oBSERVAR LAS
DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE "EL MUNICIPIO", TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE EJECUCION DE LOS
TRABAJoS, su¡rlÁruoose nsíursrr¡o, R r-os oEuÁs oRDENAMTENToS o REGLAMENToS ExpEDrDos poR LAS
AUToRTDADES ooMpETENTES EN MATERTA DE coNSTRUccróru, sEcuRrDAD y uso oe m vín púalrcn,
pnorucgón ecolócrcR y DEL MEDro AMBIENTE euE RIJAN rN eL Ár¡elto FEDERAL, ESTATAL ó mururupRl

srRÁ ReSpoITISABILIDAD DE "EL coNTRATsTa,, re¡¡B¡ÉN LoS DAÑoS Y PERJUICIoS QUE CAUSE A.EL MUNICIPIo,
o A TERcERAS pERsoNAs coN Molvo DE LA EJECUcTóru oe Los rRABAJos, poR No SUJETARSE A Lo pAcrADo
EN ESTE CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES; EN ESTE CASO, LOS
RIESGOS Y LA CONSERVACION DE LOS TRABAJOS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA DEFINITIVA A "EL
MuNrctpto'. srRÁru A cARGo DE "EL coNTRATlsrA'.

BAJo ESTAS ctRcUNSTANCTAS, sl DENTRo DE Los DocE MESES coNTADos A pARTTR DE LA FEcHA oE Rrcrpc¡óN
DE LOS TRABAJOS POR "EL I\{,JNICIPIO", APARECIEREN DESPERFECTOS O VICIOS EN LA OBRA, 'EL CONTRATISTA",
Los REpARAnÁ o RepouoRÁ rrurr¡eoTRTAMENTE poR su pRoprA cuENTA. EN cASo coNTRARto, sE HRnÁ
EFEclvA ¡-R cRnRmíR euE HAYA oroRGADo poR ESTE coNcEpro.

ES FACULTAD DE "EL MuNlclplo-, REALIzAR m lrusprcctóN DE ToDos Los MATERIALES euE vAyAN A USARSE EN
m rLgcucróN DE Los rRABAJos, yA sEA EN EL strro or Ésros, o EN Los LUGARES DE ADeursrcróru o or
rRaRrcsclóN.

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DE LOS CONTRATOS I.IO POORÁru CEDERSE EN FORMA PARCIAL
o rorAl A FAVoR DE cuALoutER orRA pERSoNA, coN ExcEpctóu oE Los DEREcHoS DE coBRo soBRE LAS
ESTtMActoNES poR TRABAJoS EJEcurADos, EN cuyo cASo oeeeRÁ DE coNTAR coN EL coNsENTrMrENTo DE
"EL MUNlCtPtO".

oÉc¡mn cUARTA: pENAS coNVENCtoNALES

A FrN DE vERrFrcAR st "EL coNTRATlsrA" ESTÁ EJEcUTANDo Los rRABAJos, oBJETo DE ESTE coNTRATo, DE
ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA Y MONTOS MENSUALES APROBADOS, "EL MUNICIPIO" COMPROBARA
pERróolctn¡rNTE EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS EJEcurADos, coN Los euE DEBTERoN REALTzARSE EN
rÉR¡¡tt¡os DE DtcHo pRocn \n{A, EN LA TNTELTGENCIA DE euE AL EFECTUAR LA coupARActót¡ sr pRocrprRÁ R
u rvRlu¿clóN DE Los oRños oAUSADoS v neouctnÁ EL cosro DEL pAGo euE coRRESpoNDA.

SI COMO CO}{§ECUENCIA DE LA COIT,IPRRRCIÓ}I A OUE SE R§FIENE ET PÁNRRTO ANTERIOR, EL IMPORTE DE LOS
TRABAJO§ REALMENTE EJECUTADOS ES MENOR QUE EL ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA DE OBRA, "EL
MUNlctplo* RrrcNonÁ EN TorAL EL 2% DE LA DTFERENotA DE DrcHos TMpoRTES MULTTpLtoADA poR EL NúueRo
DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA EL INICIO DE LAS ACTIVIDADES O TRABAJOS
euE sE ENCUENTREN ATRASADos, HASTA LA DE LA REVrstór.¡, pon Lo rANTo, MENSUALMENrc sr nRRÁ uR

REreNcrórrr o oevolucróN ouE coRRESpoNDA A FrN DE euE ESTA EN su MoNTo rorAl sEA LA rNDrcADA.

st ',EL coNTRATtsrA" No coNCLUyE Los TRABAJoS EN LAS FECHAS srñRmoRs
coNVENCtoNRL orgrRÁ cuBRrR A "EL MUNtclplo" LA cANTtDAD DE 0.20,6 (Dos AL MTLLAR)
DEL coNTRATo, poR cRon oíe NATURAL DE DEMoRA

HASTA EL MoMENTo EN euE Los TRABAJos eUEDEN coNCLUtDos A sATtsFAcclótrl DE "EL

I

EEL

TNDEpENDTENTEMENTE DEL pAGo DE LAs pENAS coNVENcroNnles srñenDAS EN los pÁR

"EL MuNtctplo" poonÁ ExrcrR EL pAGo DE oeñosv pERJUIcros ocAStoNADosel rRnRlo pú
líouloe y ctERTA, noEuÁs DE poDER EXTGIR EL cuMpLlMtENTo DEL coNTRATo o REsctNDt c.t 61313. §tt.

'not*,RHo

supuESTo DE euE EL INCUMpLtMtENTo cAUSE oRños
os (GRupo DE TRABAJADoRES), 'EL coNTRAT¡srn" rsrRRÁ oBLTGADo A

s

, t,, 0a¡
acv@g*,"il.com

Roen¡Ás DE Lo MANIFESTADo, EN EL
SEA AL "EL MUN¡C¡PIO" O A TERCER
REALTzARLoS r¡l rÉRurrrros oE LEy.

oÉclrvn euINTA: susperus tóru TEMpoRAL

"EL MuNtc¡pto'poonÁ suspEt'JDER TEMpoRALatENTE EN ToDo o EN pARTE Los TRABAJoS ooNTRATADoS poR
CAUSAS DEBTDAMENTE JUSTtFtcADns, oEglÉt{oosE DETERMTNAR, EN su cASo, LA TEMpoRALIDAD DE LA
suspexstóN, LA ouE ruo pooRÁ pRoRRocARSE o sER INDEFTNtDA.

pARA TALES EFEcros "EL MuNlgpto" r¡¡tlnÁ uN oFtcro, our orgenÁ
CONTRATISTA", EN EL QUE SE EXPRESEN LOS MOTIVOS Y JUSTIFICACIONI
coMo LA FEoHA pREVtsrA pARA LA neeNuotclóN DE Los rRABAJos.

, SER SIGNADO DE RECIBIDO POR "EL
ES DE LA susprNstóN rrrr¡poRnL RsÍ
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San

FORMA FEHACIENTE POR
CIOS RELACIONADOS DEL
ILES, CONTADOS A PARTIR
U DERECHO

.gñrDos

I

§flIII PEDRO TEUTILA, GUIGITTLÁH, OAX, eutila
TRIEHIO 20.2s - 2¡tí25

coNTRATo DE oBRA púeLrcl N" c.o.p./Mspr/330/FAISMUN/i6/r otzoz4
EL pRESENTE coNTRATo pooRÁ corulNUAR pRoDuclENDo roDos sus EFEcros LEGALES UNA vEz euE HAvAN
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPEI'ISIÓN TEMPORAL.

oÉclrvn sEXTA: DE LA TERMINRctóx RrulqpADA DEL coNTRATo

"EL MuNtcrpto' pooRÁ DAR poR TERMtNADo ANTtcIpADAMENTE EL pRESENTE coNTRATo, cuANDo coNcuRRAN
RAzoNES oe rrutEnÉs GENERAL euE tMprDAN MANTENER su vrcENcrA, slN RESpoNSABtLtDAD ALGUNA pARA "EL
MUNICIPIO",

CUANDO SE SURTAN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

a) LA tMPOSIBILTDAD DE CONTINUAR CON LA E¡TCUCIÓtrl DE LOS TRABAJSS, DERTVADA ÉSrR, pOR CAUSAS
DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.

b) LA TERMINAcIoN o cANcEl¡ctór'¡ DE Los REcuRSos ASIGNADoS A LA oBRA oBJETo DEL nRESENTE
CONTRATO, POR EL EJERCICIO OUE CORRESPONDA.

cuANDo poR cASo FoRTUtro o FUERzA NtAyoR No sEA postBLE LA coNTtNUActóru oe Los rRABAJos,
'EL coNTRATsta", poonÁ oprAR poR No EJECUTARLoS, EN ESE supuEsTo, st oprA poR LA
reRurruRcróru ANTtcTpADA DEL coNTRATo Lo solrcrrAnÁ n 'el MUNrcrpro', outEN RESoLvERÁ o¡¡ltRo
DE Los 20 (vEtNTE) oins ruRruRRLEs stcutENTES AL DE ¡-e RecepctóN DE LA solrctruD; EN cAso DE
NEGATIVA, SERA }.JECESARIO QUE "EL CONTRAT¡STA', OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE,

nÉcl¡¡e sEpnMA: nesctsréu ADMrNtsrRATtvA DE coNTRATo

,,EL MuNtctplo" poDRÁ RESCIND|R ADM|NIsTRAT|vAMENTE EL pRESENTE CoNTRATO DE oBRA púnLtce poR
ooNTRAVENTR los tÉR¡¡rr.tos DE EsrE o LAs DtspostcroNEs DE LA LEy DE oBRAS púeucRs y sERvrctos
RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA.

Rsír'¡s¡¡o, poonÁ DAR poR TERMTNADoANTTcTpADAMENTE EL pRESENTE coNTRATo poR RAzoNEs oE lrureRÉs
GENERAL O POR MUTUO CONSENTIMIENTO.

eN Remcróu coN Lo ANTERIoR, "EL MuN¡crpro" DETERMTNRnÁ m Resclslón ADMtNtsrRATtvA, cuANDo "EL
CONTRATISTA" NO INICIE LOS TRABAJOS EN LA FECHA PACT,qDA, SUSPENDA INJU§TIFICADAMENTE LOS TRABAJOS
o tNcuMpLA coN EL pRoGRAMA DE e¡ecugóN poR FALTA DE MATERTALES, TRABAJADoRES o Eeurpo DE
coNSTRUCcTór.¡v ruo REpARE o REpoNGA ALGUNA pARTE DE LA oBRA REcHAZADA, euE No oUMPLA coN LAS
ESpECrFrcActoNES DE coNSTRUCctóN o NoRtr¡ls DE oALIDAD, st No cUBRE opoRTUNAMENTE Los sALARtos
DE sus TRABAJADoRES y oeuÁs pRESTActoNEs oe cRnÁcrER LABoRAL (IMSS, lNFoNAVrr, sAR, ETC.) y srN euE
ELLO, A JUICIO DE "EL MUNICIFIO" CREA O PUEDA CREAR DIFICULTADES DURANTE O DESPUES DE tA EJECUCION
DE LOS TRABAJOS EN PERJUICIO DE "EL MUNICIPIO", SI SUBCONTRATA O CEDE LA TOTALIDAD O PARTE DE LA OBRA. ,

oBJETo DE EsrE coNTRATo o Los DERECHos DERtvADos DEL MrsMo, Rsí con¡o cuAleurER orRA cAUSA euE
tMpltouE CoNTRAVENcIóru R ¡-os rÉRHittt'tos DEL pRESENTE INSTRUMENTo.

cuANDo "EL MUNrclpro'DETERM¡NE RESCTNDiR EL coNTRATo, DicHA Rrscts¡ót'topeRRRÁ DE pLENo DEREcHo
Y SIN NEcESIDAD DE DEcLARRcIÓru JUDICIAL, BASTANDo PARA ELLo QUE SE CUMPLA EL PRoCEDIMIENTO QUE SE
ESTABLECE rN El pÁRnRFo srcutENTE.

lr1

C

c)

"EL MuNtctpto" coMUNtcARÁ n "rl coNTRATtsrA" lR RrscrstóN DEL coNTRATo EN
ESCRrro DE ACUERDo nl RRrícuto sB y s9 DE LA LEy DE oBRAS púellcRs y sERVr
ESTADo DE oAXACA A FrN DE euE Ésre, orrurRo orl rÉnurruo DE i s (ourNcE¡ oins nÁn
DE LA FECHA EN ouE REctBA LA NoIFtcAcroN DE l-R REsclsrótrr. EXpoNGA Lo euE A s'
APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS OUE ESTIME PERTINENTES.

TRANSCURRTDo ei- tÉRir¡l¡¡o REFERtDo, "EL MUNIelplo',
HUBIERA HECHO VALER "EL CONTRATISÍA", RTSOLVERÁ
lourucel oíRs HÁattEs stcurENTESA euE sE pRoDUzcA LA
IMPONDPá, EL PAGO DE LAS PENAS CONVENIDAS.

CONSiDERANDO tOS ARGUME
Y NOTIFICARA LO P
RESPUESTA. CUMPLIDO LO ANTE

DEL

UE üN LR ngsctsró¡l

PERATTItoR,
INU,

RFC: |lEPJ-sso?0eDX4
Col. Lrz¡n C¡rot"óS

B¿.I¡sta1ül .,Oar
.com

LA RECUP DEL

UNA VEZ QUE SE COMUNIQUE A "EL CONTRATISTA'' EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE R
poR pARTE DE "EL MuNrclplo", Ésre pRocroenÁR ToMAR TNMEDTATA posestór'r DE Los
PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RES
COMPARECENCIA DE
ENCUENTRE LA OBRA

"EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA
, ¡sicotr¡o ESTABLEcER uN plAzo oe uez ni¡s NATU

ANTtcrpo nút't trto AMoRTrzAno, esÉrutÁtllnosÉ AslMtsMo LAs eAusAs e
AcTA §E IevnNT¡nA ANIE LA PRESENcIA DE FEDATARIo pÚeTIco.
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TR|EHIO ?.§2' -afftñ

coNTRATo DE oBRA púeLrce N. c.o.p./MSpr/330/FAtSMUN/i6/l otzo24

"EL coNTRATtsrA" ESTRRÁ oBLtGADo A DEVoLVER A "EL MuNlcrpro", EN uN plAzo DE 1o (DtEz) ohs NRruRelrs,
coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA DE tNrcÍo DEL pRocEDtMlENTo oE nesctslór'¡, ToDA LA DocuMENTActóru oue
"EL MuNtctplo" LE HUBTERE ENTREGADo pARA LA nrllzRctóN DE Los rRABAJos.

EN Los cAsos oe nesclstóN pREvtsros EN FoRMA ENUNcIATIvA y No LtMrrATrvA EN ESTA cueusum RELATtvA
A SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA, "EL lvlt NlClPlO" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN EN OUE
eouÉtrn pnoceoeRÁ A HAoER EFEcIvAS us oRRaruríRS y euE DE FoRMA pREcAUToRTA sr Rasr¡ruoRÁ o¡
cuBRIR Los tMpoRTES RESULTANTES DE TRABAJoS EJEcurADosaúru No LteutDADos DESDE EL rNrcro DE DrcHA
Resctsrót't, HASTA euE sE oroRGUE EL FtNleutro coRRESpoNDTENTE, Lo our opsERÁ EFEcTUARSE DENTRo
DE Los 40 (cUARENTA¡ oins runtumlEs slcutENTES A LA FEcHA DE NolFrcAcróru ne m Resc¡sróru. EN DtcHo
FrNreurro DEBERÁ pREVERSE EL soBREcosro oE Los TRABAJoS núN ruo EJEcurADos, RSÍcoruo Lo RELATtvo
A t-q REcupEnRctót¡ DE Los MATERTALES y Eeutpos euE EN su cAso LE HAvAN stDo ENTREGADos A "EL
CONTRATISTA".

oÉcln¡l ocrAVA: Recepc¡ó¡¡ DE oBRA

m RrcrpclóN DE Los TRABAJOS, yA sEA TorAL o PARCIAL, sE REALIzARÁ corvroRn¡r A Lo sEñALADo EN
LOS LINEAMIENTOS, REOUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECEN LOS ARTICULOS 64 Y 65 DE LA
LEy DE oBRAS púBucas y sERvtctos RELActoNADos DEL ESTADo DE oAxAcA, Rsí con¡o BAJo LAS
MODALIDADES QUE LA MISIi,I¡ PRTVÉ, RCSERVÁTIOOSE "EL MUNICIPIO", EL DERECHO DE EXIGIR POR CUALQUIER
viR our pERMirA LA LEy LA TERMTNACIóN oe Los TRABAJoS FALTANTES o MAL EJEcurADos o HAcER
EFECTIvA u crRnxlíR oToRGADA pARA TAL EFECTo.

"EL coNTRATtsrA" co[rruNrcARA A "EL MuNrcrpto" LA coNcLUStó¡r or Los TRABAJoS ouE LE FUERoN
ENcoMENDADoS pARA ouE DENTRo DEL plAzo DE vEtNTE níes vrRlrtouE LA coRREcrA TERMTNAcTóN or
Los MtsMos coNFoRME A LAS coNDrctoNES ESTABLEctDAS rN EL coNTRATo, AL FtNALTZAR Ln vrRrncRcló¡r
DE Los TRABAJoS "EL MuNtctpto" coNTARÁ coN uN plAzo DE nlrz pÍRs NATURALES pARA pRocEDER A su
REcrpcrórv rísrcn, MEDTANTE EL LEVANTAMTENTo DEL ACTA DE ENTREGA - Recrpclóru coRRESpoNDTENTE,
QUEDANDO LA OBRA BAJO SU RESPONSABILIDAD.

REcrBiDos ríslcR¡¡e¡¡rg Los rRABAJos, LAS pARTES oeerRÁru ELABoRAR DENTRo orl rÉRr,¡ir.ro
ESTIpULADo EN EL coNTRATo, EL FrNreurro DE Los rRABAJos, EN EL euE sr H¿RÁtrl coNsrAR los cnÉortos
A FAVOR O EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL
QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DETERMTNADo EL sALDo rorAL, "EL MuNtctp¡o' poxoRÁ a orspostclóN DE *EL coNTRATrsrA" EL pAGo
coRREspoNDtENTE, MEDIANTE su oFREctMtENTo A LA coNsrcNAcrót'¡ RespEclvA, o gteru soucttnRÁ el
REINTEGRo DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTANEA, LEVANTAR el nbrA
ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES
EN EL CONTRAÍO.

oÉclma NovENA: DtscREPANCtAS

EN EL supuEsTo DE euE DURANTE l¡ E;rcucróN DEL pRESENTE coNTRATo
DtscREpANcrRs oe ceRÁcreR rÉcNrco y ADMINtsrRATrvo, soBRE Los ASpECToS euE
señRmu DE MANERA rspEcíncR y LrMrrATrvA, LAS pARTES coNVTENEN EN euE
DESIGNADoS poR cADA UNA DE ELLAS EN lR clÁusuLl oÉcrrr¡n sE NolFreuEN poR EScRI
INDICANDO DE MANERA EXPRESA EITI OUÉ CONSISTE, PARA OUE INICIE UN PROCEDIMIENTO
oiR stcurrrutE DE REoTBTDA LA NolFtcAcróru y rru uru rÉRrr¡r¡ro No MAyoR n r o lorrz¡ oías
LLEGAR oe con¡úN ACUERDo A LA MEJoR sor-ucróN pARA LAS pARTES.

util

\N
"\

u ResolucróN A LA euE LLEGUEN LAS pARTES, oEseRÁ coNSTAR poR EscRrro, pARA Lo
LA MINUTA CORRESPONDIENTE, OUE SERA SUSCRITA POR SUS REPRESENTANTES,
TOTAL VALIDEZ A DICHO ACUERDO,

EN EL SUPUESTO DE QUE, EN TI TÉRN¡Iruo ESTABLECIDo, LoS REPRESENTANTES DE LAS PARTES No LLEGUEN A
ITII¡.ICÚru ACUERDO QUE PONGA FIN A LA DISCREPANCIR. OUTONRÁru A §ALVO SUS DERECHOS PARA HACERLOS
VALER ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

v¡oÉslvu: NoRMATIvtDAD APLtcABLE

LAS pARTES sE oBL¡GAN A SUJETARSE ESTRIcTAMENTE PARA m e¡ecuclóN DE LA oBRA oBJETo DE ESIE
coNTRATo A ToDAs y cADA UNA DE r-Rs cunusuLAs euE Lo TNTEcRAN, esi co¡¡o A Los rÉRMtNos,
LINEAI\IIIENToS, PROcEDIMIENTOS Y REQUISIToS QUE ESTABLECEN LA LEY DE oBRAs pÚeucns Y §ERVIcIos

/ .-/
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eutilasfrI{ PEDRO TEUTILA, CUtcArLlN, O*X,
TRIEHTO mzl -2oi2É

CONTRATO DE OBRA PÚBLEA N" C.O,P./MSPT/330/FAISMUN/16/I OI2O24
RELAcroNADos DEL EsrAoo DE oAxAcA v oeuÁs NoRMAS y Drsposlc¡oNEs REGLAMENTARTAS y
ADMINISTRATIVAS AP LIGABLES.

EN Lo No pREvrsro poR Los oRDENAMIENToS ANTES ctrADos, sERÁru ApLToABLES SUpLEToRIAMENTE, EL
cóorco clvtL y rl cóoroo DE pRocEDrMrENTos clvtLES pARA EL ESTADo DE oAXAcA.

vleÉsl run pRIMERA: ¡un rsorccróN y rRr BU NALES coMpETENTES.

PARA LA tNTERpRETAcIóru v cult¡lputvlENTo DE LAS clÁusums DEL PRESENTE coNTRATo, LAS pARTES sE
SoMETEN A LA JURrsDrcc¡óN v coMpETENctA DE Los TRTBUNALES ctvlLES y A LAS LEyES DE LA MATERTA
APLICABLES EN EL ESTADO DE OAXACA DONDE SE SUSCRIBE EL PRESENTE CONTRATO. POR LO TANTO "EL
coNTRATISTA" RENUNctAAL FUERo ouE puDiEsE coRRESpoNDERLE et'¡ R¿zóll DE su DoMtctLto pRESENTE
O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA-

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA AL CALCE Y AL MARGEN DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL MISMO
EN EL MUNICIPIO DE SAN DtsrRtro oE cu¡carlÁN, oAxAcA EL DrA 03 D82024.

POR "EL lvfllutctP¡O"

c. c.
NICIPAL sí¡¡orco MUNtctpAL

POR *EL CONTRA

t
L

c
REGIDORA HACIENDA TESORERO MUNICIPAL

c. H ND
REGIDORA DE OBRAS

tá PRESENTE HoJA FoRMA PARTE TNTEGRANTE DEL coNTRATo DE oBRA púBLtcA No c-o.p./Mspr/gg0/FAtsMuNn6not?fz4
DE FECHA Ü3 DE AGOSTO DE 2024.
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